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Resumen: 
Varios oficiales de la Fuerza Pública, se han mostrado molestos por ciertos despidos que se aplican
de tal manera que provoca duda y se sienten desprotegidos. La expulsión de colaboradores se aplica
por medio del artículo 140, que se establece en el inciso 1 de la Constitución Política y describe los
deberes-atribuciones con las que cuentan el presidente y el ministro de gobierno.

Los primeros en apoyar a los oficiales fueron los de la Asociación Nacional de Empleados Públicos y
Privados (ANEP), quienes externaron su preocupación y afirmaron que en el Ministerio de Seguridad
se toman atribuciones que corresponden a jueces de la República y ya han anunciado que se
recurriría a la Sala Constitucional con la presentación de un recurso de amparo basados en la
jurisprudencia, el debido proceso y el principio de inocencia.
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